
Quito. 28 de Marzo del 2018 

Señores Accionistas de: 
DINAMICA DE CONSTRUCCION DINAMICCOMSA 5.A. Y OTROS 
Presente. 

Distinguidos Señores: 

En mi calidad de Comisao Pincipal de DINAMICA DE CONSTRUCCION 
DINAMICCOMSA S.A. Y OTROS presento a Ustedes el nforme y opinión sobre la 
rozonablidad y suficiencia de la información presentada a Ustedes por la 
Adiminisiración, correspondiente al período terminado al 31 de diciembre de 
2017. en cumplimiento la dispuesto en la Ley de Compañías del Ecuador, 
referente ol nombramiento y alas atíbuciones y obligaciones de los Comisarios; 
y la Resolución No. 921430014 del 13 de octubre de 1992 de la 
Superintendencia referente a los requisitos que deben contenerlosinfomes de 
Combsarios. 

1. Responsablidad de la administración de la Compañía por los Estados 
Financieros. 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad 
con Normas Intemacionoles de Información financiera, es responsablidad 
de los administradores de la Compañía, así como el diseño, la 
implementación, y el mantenimiento de controles internos relevantes para la 
preparación y presentación de tales estados financieros. 

2. Responsabilidad de la Comisario Pincipal. 

"Mi responsablidad expresar una opinión sobre los Estados Finoncieros de la 
Compañía, basada en la revisón efectuada y, sobre el cumplimento por 
parle de la administración. de las normas legales, estafutaas y. 
reglamentaias, as como de los resoluciones de la Junta General de 
Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directori, 

Esta revisión ue efectuada siguiendo los Ineamientos de las normas 
intemacionales de cucilaa, incluyendo en consecuencia, pruebas 
selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los importes y 
revelaciones incluidos en los estados financieros, adecuada aplicación de 
la Normas Intemacioncles de Información Financiero, evaluación del cantral 
intemo de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados 
necesaos de acuerdo con las circunstancias. 

Para este propósito, he obienido de los administradores información de las 
“operaciones, registros contables y documentación sustentatora de las 

transacciones revisadas sobre bases selectivas. Adicionalmente, he revisado 
el estado de situación financiera al 3] de diciembre del 2017 y el 
'corespondiente estado de resultado integral; así como los bros sociales de.



la compañía y, entre elos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio. 
Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para. 
expresar mi opinión 

3. Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión. los estados financieros mencionados, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la tuación Imanciera de. 
DINAMICA DE CONSTRUCCION DINAMICCOMSA 5.4. ql 31 de diciembre del 

2017 y el tesultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha. 
de acuerdo con las Normas Intemacionales de información Financiera. 

Adicionalmente, he podido verificar que los Administradores han cumplido. 
¡contas disposiciones e instrucciones de la Junto General de Accionistas y del 
Diectorio; y. que los bros sociales ce la compañía están adecuadamente 
manejados. 

4. Comentario sobre los procedimientos de control Interno de la Compañía 

Bi sstemo de conta! interno, considerado en su conjunto es adecuado y 
suficiente para cumplr con los obielivos del mismo y ofrecer a la 

La Compañía está dando cumplimiento a la RESOLUCIÓN No: 92-1-4-2:0014, 
de acuerdo a la publicación por parte de la Superiniendencia de. 
Compañías y Valores, expide las Normas de Prevención de Lavado de 
Activos, Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos pora las Compañías, 

publicada en el Registro Oficial No. 292. publicado el día 18 de julo del 2014. 
Lo Compañía DINAMICA DE CONSTRUCCION DINAMICCOMSA S.A. ho 
procedido a su cumplimiento. 

5. Informar sobre el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Ar. 279 
de La Ley de Compañías 

Enlo aplicable y pertinente alas operaciones de la Compañía en el ejercicio 
económico del 2017, razonablemente se ha dado cumplimiento a las 
disposiciones constantes en el Ar. 279 de la Ley de Compañias. referente a 
las alitbuciones y obligaciones de los Comisaos, destacándose que la 
Compañía, proporcionó todas las faciidades para la consecución de mis 

senicios, poniendo a mi disposición los Ibros sociales. registros contables, 
estados financieros y anexos; además de la lotalidad de la documentación 
de respaldo que fue requerido, por el ejerciclo económico 2017. 

4. Cumplimiento de obligaciones tibutarias por el ejercicio del 2017



La Compañía ha cumplido razonablemente durante el ejercicio económico 
2017, sus obigaciones tibutarlas como agente de retención y en sus 
declaraciones y anexos de hibutos. 

A parti de la fecha de mi nombramiento, no ha legado a mi conocimiento ni 
he recibido denuncias presentadas en contra de la Administración en su 
¡conjunto o algún miembro que la contorma. 

E presente informe es de uso exclusivo de la Junto General de Accionistas, 
miembros del Directoto y Administradores de la DINAMICA DE CONSTRUCCION 
DINAMICCOMSA S.A. Y OTROS, en consecuencia no deberá ser uizado pora. 
fines diversos alos legalmente establecidos, 

¡Gracias a los administradores y luncionaras de la Compañía pora información 
que me fue proporcionado y colaboración brindada para el cumplimiento de 

irás funciones. 

De ustedes señores Accionistas. 

Muy atentamente; 
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